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AVISO

A ,fin de evitar los perjuicios que se irrogan a los señores

suscriptores con la suspensión del envio del DIARIO OFICIAL,
se recuerda la conveniencia de que las suscripciones que ven

cieron en 31 del pasado diciembre sean renovadas antes del 15

de febrero próximo, remitiéndose el importe al Administrador

del DIARIO OFICIAL y COLECCION LEGISLATIVA, acompaña
do de una de las fajas con que se sirve el periódico y expresan

do, para mayor claridad, el número del giro, el cual debe im

ponerse con el mismo nombre que figure en la faja.
Las reclamaciones de números del DIARIO OFICIAL o

Pliegos de la COLECCION LEGISLATIVA que hayan dejado de

recibir los suscriptores, serán atendidas gratuitamente si se

hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días

siguientes a su lecha, y las de la .COLECCION LE4I-ISLAT1VA
en igual período 'de tiempo, 'después de recibir el pliego si

guiente al que no haya llegado a su poder.
En %provincias y en el extranjero se entenderán ampliados

los anteriores plazos en ocho días y en dos meses, respectiva
mente.

Después de los plazos indicados no serán atendidas las recla
maciones y pedidos si no vienen acompañadas de su importe,
a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL
o pliego de COLECCION LEGISLATIVA..

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES
como de pliegos de COLECCION LEGISLATIVA debe señalarse

siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada

publicación lleva correlativo,; el .DIARIO OFICIAL len cabeza
de •Ia. primera plana, y los pliegos de COLECCION al.pie. de la
misma, y, en defecto de-ésta, indíquenos las páginas que com

prenden el »Pliego o pliegos, que se deseen.

SECCION DE PERSONAL— Pasa a situación de disponible el

T. de N. don J. Sarmiento de Sotomayor.--Destino al idem
don J. L. Kith.—Queda en situación de disponible el

A. de N. don M. Beardo. -Idem id. varios auxiliares de

Artilleria.—Concede recompensa al personal que expresa.

SECCION DE INTENDENCIA.—Nombra Tribunal para unos

exámenes.

Circulares y disposiciones.
EXPEDIENTES DEJADOS SIN CURSO

Seccion oficial

ORDENES
--o

SUBSECRETARIA

Recompensas.
Como resultado de expediente instruido al efecto, este

Ministerio, de acuerdo con lo consultado por la Junta de
Clasificación y Recompensas, ha resuelto felicitar al coman
dante general de la Escuadra por el acierto y decisión con

que cumplimentó las, órdenes que se le transmitieron du
rante los últimos sucesos ocurridos en Asturias; conceder
al personal de los cruceros Libertad y Cervantes, que a con

tinuación se relaciona, que fué el que más se distinguió por
razón de la importancia de los servicios que le estuvieron
encomendados con dicho motivo, las cruces del Mérito na

val. con distintivo rojo, que al frente de cada uno de ellos
se indica, y hacer presente al resto de dichas dotaciones
la satisfacción que ha producido al Gobierno el celo y en

tusiasmo con que todos han sabido cumplir con su deber
en la indicada ocasión.

PERSONAL QUE SE CITA

De la columna de desembarco del "Miguel de Cervantes".

Comandante. Capitán de navío D. Luis P. del Pobil.
Cruz .de tercera clase.
Teniente de navío D. Rafael Viniegra y González. Cruz

de primera clase.
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Alférez de navío D. Gabriel Pita da Veiga. Cruz de pri
mera clase.
Alférez de fragata D. Isidro .Meana. Idem de ídem íd.
Cabo apuntador Manuel Fernández Soto. Cruz de plata.
Idem de ídem Antonio Ramón. Idem de ídem.
Cabo de artillería Luis Rodríguez. Idem de ídem.
Marinero Andrés Bujía. Idein de ídem.
Idem José Canosa. Idem de ídem.

De la columna del "Litertad".

Comandante. Capitán de navío D. Miguel Fontenla. Cruz
cera clase.

Capitán de corbeta D. Fernando Pérez Cayetano. Cruz
de segunda clase.

Comandante médico D. Horacio Olivares Bel. Idem de

ídem íd.

Teniente de navío D. José Fulloa y Carlos-Roca. Cruz
de primera clase.

Alférez de navío D. José María Saavedra. Idem de
ídem.
Idem de ídem D. José R. Fernández de Mesa. Idem

de ídem.
Idem de ídem D. Agustín Rodríguez Carreño. Idem

de ídem.
Idem de ídem D. José Poblaciones García. Idem de

de ídem.
Alférez de frgata D Enrique Brazis Llompat. Idem d

ídem.
Idem de ídem D José A. Granullaque González. Idem

de ídem.
Auxiliar segundo de oficinas D. Manuel Delojo Aranda.

Idem de ídem.
Cabo electricista José Cabrera • Vicario. Cruz de plata.
Cabo de artillería Francisco Salazr. Idem de ídem.
Idem de ídem Francisco Ouintela. Idem de ídem.
Marinero Manuel Lista. Idem de ídem.
Idem José María Pérez. Idem de ídem.

18 de enero de 1935.

ROCHA.

Señor Presidente de la Junta de Clasificación y Recom
pensas.
Señores...

Mb.

ESTADO MAYOR DE LA ARMADP.

Plantilla&

Circular.—Este Ministerio, visto • lo propuesto por el Di
rector de la Escuela de Tiro naval "Janer" y de acuerdo
con lo informado por la Sección de Personal y el Estado
Mayor'de la Armada, ha resuelto que las vigentes plan
tillas del Cuerpo de Auxiliares de Artillería, aprobadas
por Orden ministerial de 2o de diciembre último (DTA.Rio
OFIcIAL número 287), queden modificadós en la forma

0

que a continuación se expresa :

Donde dice:

Escuela de Tiro Naval de Marín
(El oticial 1.° Profesor. Los Ofi
ciales segundos Ayudante profe
sores, guardias y brigadas. El
Oficial 3.° de Cargo y los 4 Au
xiliares primeros Ayudantes
profesores). 1 4 1 4 6 (1EF)

Debe decir:

Escuela de Tiro Naval de Marín
(El Oficial 1.°p ofesor.Los 4Ofi
ciales segundos guardias y bri
gadas. El Oficial 3.° de cargo.
Los Ausiliares primeros y se

gundos Ayudantes profesores).. 1 4 1 4 6 (1 EF

31 de enero de 1935.
ABAD CONDE.

Señores...

o -

SECCION DE PERSONA:
n

y.11-Cuerpo General.
7 t

Este Ministerio ha dispuesto qu9r teniente de navío
D.. Juan Sarmiento de Sotomayot.y Rubalcava cese en la
'situación (le disponible gubeoativo y pase a la de disponi
ble forzoso, apartado en Cartagena, percibiendo sus
haberes por la Habil•iláción general de dicha Base naval
principal. 4111#4

28 de enero de 1935.
Iii Subsecretar,..,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Dada .cuenta de la propuesta formulada al efecto y de
conformidad con lo informado por la Sección de Personal,
este Ministerio •ha tenido a bien nombrar jefe de la Esta-.
ción radiotelegráfica y de los Servicios eléctricos del des
tructor Alsedo al teniente de navío D. José Luis Kith.
Canseco, a partir del día 4 del actual, fecha de vigencia
de las nuevas plantillas de especialidades y a los efectos
determinado en el artículo 8.° del Decreto de Especialida
des de ,19 de julio último (D. O. núm. 170).

28 de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan Al-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

O

Este Ministerio ha
•
dispuesto que el alférez de navío

D. Manuel Beardo Morgado qiliede en la situación de. dis
ponible 'forzoso, apartado A), en Ferrol, percibiendo sus

haberes por la Habilitación' General de aqüelia Base naval
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urincipal y a partir del día 14 del actual, fecha en que
terminó la licencia que por enfermo disfrutaba.

28 de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los auxi
liares segundos del Cuerpo de Auxiliares de Artillería, as
cendidos por Orden ministerial de 16 del actual (D. O. nú
mero 17) D. José Pérez, D. Gregorio García, D. Antonio
Lacaba y 1). Antonio Sarabia, queden en la situación de
disponibles forzosos, punto A), en el lugar donde fijen
su residencia, percibiendo sus haberes por las Habilitacio
nes de las Bases navales respectivas.

28 de enero de 1935.
bmbsecretat ic.

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señ'urcs...

o

Recompensas.
Este Ministerio ha di,-,puesto se publique en Marina la

siguiente-Orden expedida. por el Ministerio de la Guerra
en 27 del pasado mes de diciembre (Di. O. -núm. 302):
Vistas las propuestas formuladas por

• diversos Cen
tros y Autóridades Militares, así corno las instancias de
los interesados, relativas a recompensas en tiempo de paz

por diversos servicios a unos y como autores de obras a

otros, S. E. el Presidente de la República, de acuerdo con

el dictamen emitido por el Consejo Superior de la Guerra
y por resolución fecha trece del actual, ha tenido a bien
conceder al personal del-Ejército y Armada que figura en

la siguiente relación, que empieza con el Auditor de Divi
sión D. Ramiro Fernández de la Mora Azcúe y termina
con el alférez de complemento de Infantería D. Francisco

Javier Oliver y Güell, las recompensas que se citan, por
los méritos que expresan y corno comprendidos en los Re

glamentos y disposiciones que se señalan."
Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efec

tos.-24 de enero de 1935.
El Subsecretario,

_Titán M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Relación que se cita:

Capitán de fragata D. Francisco Moreno Fernández,
Cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco, sin pensión, por su valiosa colaboración con el Ejér
cito, que culminó en las Escuelas prácticas finales del curso
de la Escuela Superior de Guerra, realizadas en julio úl
timo' en las Islas Baleares como comprendidos en los ar

tículos octavo y décimosexto del Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz, aprobado en veintiséis de mayo
de mil novecientos veinte (C. L. núm. 50).

Teniente coronel médico, retirado, D. Agustín Van

lieumberghen; comandante médico D. Antonio Jiménez
Arrieta; otro de la Armada D. José Rueda Peña; farma
céutico mayor D. Rafael Roldán Guerrero; otro ídem don

Adrian() Panadero iVIarugán, Cruz de segunda clase del
Mérito Militar, con distintivo blanco, sin pensión; capitán
de Intendencia D. Joaquín Linares Amaya, Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, sin

pensión; todos ellos por la extraordinaria labor científica y
de organización realizada como miembros de las comisio
nes organizadoras (lel VII Congreso Internacional de Me

dicina y Farmacia Militares, y de la Exposición Interna

cional de Sanidad de mil novecientos treinta y tres, como

comprendidos en los artículos cuarto, sexto y octavo del
vigente Reglamento de Recompensas en tiempo de paz de

veintiséis de mayo de mil novecientos veinte (C. L. núme

ro so).

3ECCION DE TNTEÑbENCIA
Tribunales de'exárnenes.

De conformidad con jpuesta formulada al efecto, este

Ministerio ha dispueW que el Tribunal de exámenes para
ingreso en el Cuey191¿ de Intendencia de la Armada, a que
se contrae la q..rden ministerial de io de diciembre de 1934
(Ds. Os. nújís. 279 y 284), quede integrado por los Jefes
y Oficiales/del Cuerpo de Intendencia que a continuación
se relaciian, con derecho al percibo de asistencias 37.--aque
llos /14:tir-os emolumentos que reglamentariamente les co

rresponda:

II

Xfteniente coronel (próximo al ascenso) D. Manuel Otero
(

Presidente.

Vicepresidente.

Teniente coronel D. Manuel Cubeivr*y>7 Cebreiro.

Vocales.=
,7

•C

Comandante D. Ulpiano Foinández-Pintado y Camacho.
Idem D. Juan Manuel Oí-tí García.
Capitán D. Juan Luis.Armán Macia.

írr
*

,

.yoccues suplentes.

Comandante D./Saturnino Calderón y Mélida.
Capitán D. Vtonio Soriano y Palazón.
Asimismo se/dispone, de conformidad con lo propuesto

por la Secciy de Intendencia, que el auxiliar segundo del
Cuerpo de ux.iliares de Oficinas y Archivos D. Antonio
Ruiz BlançÓ,sin desatender su actual destino, quede ads
crito al r erido Tribunal de exámenes para auxiliarle en

sus fra.') jos, con derecho a los emolumentos que regla
mentariimente le correspondan.

19 de enero de 935-
ROCHA.

Señor General jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE PERSONAL
Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto .en Orden

D. O. núm. 59, pág. 558), Por la,s causas que se expresan:111~1E1111•1111.

Empleo y nombre del tobtl

lo nromnovo

rffir

11~■•••■■

de 2Ç de mayo de 1904

Objeto de la petición.
Autoridad o persona

que lo cursa

Auxiliar 2.° de Radiotelegrafía
don Oswaldo Fornaris Rui
daverta....... ......... Se le dé preferencia en los

destinos de Submarinos sin
poseer dicha especialidad... Jefatura del Estado Ma

yor de la Escuadra....

Fundamento por el que que&
sin curso_

Por oponerse a ello el párrafo pri
mero del art.° 13 del vigente Regla
mento para ia provisión de des
tinos.

Madrid, 28 de enero de 1935. —El Contralmirante Jefe de la Sección, José Mana Gámez.

SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904
(D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan.

Empleo y nombre del que Objeto de la petición.
lo promueve.

Artillero ,pro.yisiópallluis
le D Ontenien.e

-

Solicita continuación en el ser
vicio.

Autoridad o persona
que lo cursa.

Jefatura de la Flotilla de
Destructores.

Fundamento por el que queda
sin curso.

A petición del interesado.

Madrid, 29 de enero de 1935.—El Contralmirante Jefe de la Sección, José María Gámez.
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